
 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 13 de noviembre de 2020. 

 

A Despacho de la señora jueza el presente proceso Ejecutivo con Garantía Hipotecaria promovido por Bancolombia en 

contra de la señora Teresa Cardenas Sepulveda, proveniente del Juzgado Quinto Promiscuo Municipal de esta localidad, 

dado que dicha sede judicial, argumentó no tener competencia para conocer el asunto dada la cuantía del mismo.  

 

Sirvase proveer.  

 

 

 

Carolina Andrea Acevedo Camacho 

Secretaria 

 

 
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Ref. Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real.   

Rad. No. 17380 31 12 001 2020 00332 00 

 

AVOCA CONOCIMIENTO Y LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede se observa que el Juzgado Quinto 

Promiscuo Municipal de esta localidad, remitió por competencia el presente asunto, 

atendiendo la cuantía de la ejecución que se persigue.  

Así las cosas y al observar la demanda, se vislumbra que la suma objeto de ejecución es de 

ciento noventa millones de pesos ($190.000.000), valor que conforme lo expuesto en el 

artículo 25 del C.G.P., otorga la competencia a los jueces del circuito para su conocimiento.  

En ese lugar las cosas, esta instancia avocará el conocimiento de la actual ejecución.  

Conforme a lo anterior, procede el Despacho a pronunciarse sobre lo pertinente dentro del 

presente proceso ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real de mayor cuantía promovido 

por Bancolombia en contra de Teresa Cárdenas Sepulveda.  

 

Revisada la demanda se observa que los títulos base de recaudo, -pagaré- número 

2099320199584, reúne los requisitos previstos en el artículo 422 del Código General del 

Proceso y especiales los consagrados en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio; así 

las cosas, atendiendo lo expuesto en el artículo 430 del Código General del Proceso, esta sede 

librará la orden de apremio en la forma en que lo considere legal.  

Por otra parte, de conformidad con el el artículo 630 del Estatuto Tributario Nacional que 

establece:  
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“Es obligación del juez, en todo proceso ejecutivo de mayor cuantía, dar cuenta a la 
Administración de Impuestos, de los títulos valores que hayan sido presentados, 
mediante oficio en el cual se relacionará la clase de título, su cuantía, la fecha de su 
exigibilidad, el nombre del acreedor y del deudor con su identificación.” 

                                                                                                       

Se ordenará oficiar a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – Dian, de los títulos 

valores objeto de ejecución, indicando para los efectos que establece la norma lo siguiente:  

 

- Clase de título. 

- Cuantía. 

- Fecha de exigibilidad. 

- Nombre del acreedor y su identificación. 

- Nombre del deudor y su identificación. 

 

Por secretaría realícese el oficio respectivo. 

 

DECISIÓN  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de La Dorada, Caldas, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avocar conocimiento del presente proceso Ejecutivo para la Efectividad de la 

Garantía Real instaurado por Bancolombia en contra de Teresa Cárdenas Sepúlveda.  

 

SEGUNDO: Librar mandamiento de pago a favor de Bancolombia en contra de Teresa 

Cárdenas Sepúlveda por las siguientes sumas de dinero:  

 

Pagaré No. 20993220199584:   

 

1.1 La suma de $178.395.514,78, por concepto de saldo insoluto del capital acelerado 

del pagaré suscrito el día 30 de enero de 2017.  

 

1.2 Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital equivalente a la suma 

inmediatamente anterior, causados desde el día de la presentación; este es, desde el 

día 24/09/2020 y hasta tanto se verifique el pago total de la obligación a la tasa 

máxima legal autorizada. 

 

1.3 La suma de $233.230,39, por concepto de saldo insoluto de la cuota semestral de 

amortización vencida el día 30 de enero de 2020.  

 

1.4 Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital equivalente a la suma 

inmediatamente anterior, causados desde el día 31 de enero de 2020 y hasta tanto se 

verifique el pago total de la obligación, conforme la tasa pactada o la máxima legal 

establecida, la que sea más beneficiaria para el deudor.  

 

1.5 La suma de $2.082.466,81, por concepto de intereses corrientes de la cuota vencida 

el 30 de enero de 2020. 
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1.6 La suma de $235.918,87, por concepto de saldo insoluto de la cuota semestral de 

amortización vencida el día 29 de febrero de 2020.  

 

1.7 Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital equivalente a la suma 

inmediatamente anterior, causados desde el día 01 de marzo de 2020 y hasta tanto 

se verifique el pago total de la obligación, conforme la tasa pactada o la máxima legal 

establecida, la que sea más beneficiaria para el deudor.  

 

1.8 La suma de $2.079.777,33, por concepto de intereses corrientes de la cuota vencida 

el 29 de febrero de 2020. 

 

1.9 La suma de $238,640,37, por concepto de saldo insoluto de la cuota semestral de 

amortización vencida el día 30 de marzo de 2020.  

 

1.10 Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital equivalente a la suma 

inmediatamente anterior, causados desde el día 31 de marzo de 2020 y hasta tanto 

se verifique el pago total de la obligación, conforme la tasa pactada o la máxima legal 

establecida, la que sea más beneficiaria para el deudor.  

 

1.11 La suma de $2.077.056,83, por concepto de intereses corrientes de la cuota vencida 

el 30 de marzo de 2020. 

 

1.12 La suma de $241.392,24, por concepto de saldo insoluto de la cuota semestral de 

amortización vencida el día 30 de abril de 2020.  

 

1.13 Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital equivalente a la suma 

inmediatamente anterior, causados desde el día 01 de mayo de 2020 y hasta tanto se 

verifique el pago total de la obligación, conforme la tasa pactada o la máxima legal 

establecida, la que sea más beneficiaria para el deudor.  

 

1.14 La suma de $2.074.304,96, por concepto de intereses corrientes de la cuota vencida 

el 30 de abril de 2020.   

 

1.15 La suma de $244.175,84, por concepto de saldo insoluto de la cuota semestral de 

amortización vencida el día 30 de mayo de 2020.  

 

1.16 Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital equivalente a la suma 

inmediatamente anterior, causados desde el día 31 de mayo de 2020 y hasta tanto se 

verifique el pago total de la obligación, conforme la tasa pactada o la máxima legal 

establecida, la que sea más beneficiaria para el deudor.  

 

1.17 La suma de $2.071.521,36, por concepto de intereses corrientes de la cuota vencida 

el 30 de mayo de 2020.  

 

 

1.18 La suma de $246.991,55, por concepto de saldo insoluto de la cuota semestral de 

amortización vencida el día 30 de junio de 2020.  

 

1.19 Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital equivalente a la suma 

inmediatamente anterior, causados desde el día 01 de julio de 2020 y hasta tanto se 
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verifique el pago total de la obligación, conforme la tasa pactada o la máxima legal 

establecida, la que sea más beneficiaria para el deudor.  

 

1.20 La suma de $2.068.705,65, por concepto de intereses corrientes de la cuota vencida 

el 30 de junio de 2020. 

 

1.21 La suma de $249.839,72, por concepto de saldo insoluto de la cuota semestral de 

amortización vencida el día 30 de julio de 2020.  

 

1.22 Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital equivalente a la suma 

inmediatamente anterior, causados desde el día 31 de julio de 2020 y hasta tanto se 

verifique el pago total de la obligación, conforme la tasa pactada o la máxima legal 

establecida, la que sea más beneficiaria para el deudor.  

 

1.23 La suma de $2.065.857,48, por concepto de intereses corrientes de la cuota vencida 

el 30 de julio de 2020. 

 

1.24 La suma de $252.720,73, por concepto de saldo insoluto de la cuota semestral de 

amortización vencida el día 30 de agosto de 2020.  

 

1.25 Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital equivalente a la suma 

inmediatamente anterior, causados desde el día 31 de agosto de 2020 y hasta tanto 

se verifique el pago total de la obligación, conforme la tasa pactada o la máxima legal 

establecida, la que sea más beneficiaria para el deudor.  

 

1.26 La suma de $2.062.976,47, por concepto de intereses corrientes de la cuota vencida 

el 30 de agosto de 2020. 

 

 

TERCERO: Ordenar el embargo y secuestro del inmueble de propiedad de la ejecutada Teresa 

Cárdenas Sepúlveda de conformidad con el Art. 468 numeral 2º del C.G.P., que a continuación 

se relaciona: 

 

- Predio identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 106-18029 de la Oficina de 

Instrumentos Públicos de La Dorada, Caldas. 

 

CUARTO: Las costas se decidirán oportunamente. 

 

QUINTO: Notificar el contenido de este auto a la parte demandada de conformidad a lo 

establecido en el Decreto 806 de 2020, haciéndole saber que dispone de un término de cinco -

5- días para pagar y de diez -10- días para proponer las excepciones, los cuales corren 

simultáneamente, para lo cual se le hará entrega de copia de la demanda y sus anexos.  

 

SEXTO: Reconocer personería al abogado Arquinoaldo Vargas Mena identificado con la C.C. 

16.264.899 y la T.P. No. 43.096, conforme el poder a el otorgado.  

 

SÉPTIMO: Oficiar a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – Dian, de los títulos 

valores objeto de ejecución, indicando para los efectos que establece la norma lo siguiente:  

 

- Clase de título. 
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- Cuantía. 

- Fecha de exigibilidad. 

- Nombre del acreedor y su identificación. 

- Nombre del deudor y su identificación. 

 

Por secretaría realícese el oficio respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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